
Repúbl¡ca de Ch¡le
I Mun¡cipal¡dad de Zapatlar
Secretaria Municipal

ESCANEADO
DECRETO DE ALCALDIA NO 992 12014..

ZAPALLAR, 18 de Febrero de 2014.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación de fecha 30 de Novierhdre del
2012 del Tribunal Elecloral V. Región que me nombra Alcalde de la Comuna; y Decreto de
Alcaldía N" 1.530/2013 que delega firma del señor Alcalde en la señorita Ximena Olivares
Cerpa, Administradora Municipal.

CONSIDERANDO:

o Solicitud de feriado legal presentada por elfuncionario de la Municipalidad de Zapallar.

DECRETO:

lo AUTOR¡ZASE al funcionario que se individualiza para que haga uso de G dlas
correspondientes a su Feriado LegatAño 2013, según detallL:

Nombre / Carqo Grado No dfas Fecha

HERNAN FERNANOEZ BALTRA
Arquitecto, Director de Obras

90 06 1 8.02.20 1 4 al 25.02.201 4
Ambas fechas inclusive

Se deja constancia que le queda 09 días hábiles de su Feriado Legal Año 2013, y 15
días hábiles de su Feriado legal Año 2014, los que deberán sei solicitados con la
debida antelación.
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NOMBRASE a doña VERONTCA GARRAO LARA, Arquitecto,
Obras (S), desde el 18 de Febrero de 2014 al 25 de Febrero de
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